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SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. ó s .zio

La M.I. Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 16 de septiembre de 
1994, aprobó las Bases de la presente convocatoria de conformidad con lo esta
blecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, Ley 30/84, 
de 2 de agosto. Real Decreto 28/90, de 15 de enero. Real Decreto 896/91, de 7 
de junio y demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante el 
sistema de concurso-oposición restringido, de dos plazas de técnico auxiliar 
industrial, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para 1994, aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de marzo de 1994, plazas 
que podrán ser incrementadas con las vacantes existentes en el momento de 
elevar propuesta por el Tribunal calificador, si así lo acuerda la M.I. Alcaldía- 
Presidencia, de acuerdo a las siguientes bases:

Primera.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición restringido, de dos 
plazas de técnico auxiliar industrial, integradas en la plantilla de funcionarios, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Auxiliares y dotadas con el sueldo correspondiente al Grupo C, 
con un nivel de complemento de destino 18 y estrato 5, trienios, pagas extraor
dinarias y demás retribuciones que les correspondan con arreglo a la legisla
ción vigente.

Segunda.- Condiciones generales.- Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser trabajador fijo de este Excmo. Ayuntamiento con más de dos años de 
antigüedad en el mismo o personal fijo-discontinuo que haya prestado servicio 
durante 24 meses o de jomada reducida que lleven dos años de servicios efec
tivos al Ayuntamiento.

b) Estar en posesión de la titulación de Bachiller Superior, B.U.P., Forma
ción Profesional de segundo grado o equivalente.

Tercera.- Instancias.- Las instancias, en las que los interesados deberán 
manifestar que reunen todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base 
segunda de la convocatoria, se dirigirán al limo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General de la Corpora
ción, en el plazo improrrogable de veinte días naturales a partir del siguiente a 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, 
acompañándose los méritos que se presentan con sus correspondientes docu
mentos justificativos, siendo éstos los únicos que serán valorados en el con
curso de méritos.

La presentación de instancias podrá realizarse igualmente en la forma que 
determina el articulo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (en adelante Ley de 
Procedimiento Administrativo Común).

Cuarta.- Admisión y exclusión.- Expirado el plazo de presentación de ins
tancias. la M.I. Alcaldía-Presidencia dictará resolución en el plazo de un mes, 
declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos. Esta lista se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, señalando el orden de actuación 
de los aspirantes que, de conformidad con el sorteo efectuado para todos los 
procedimientos derivados de la Oferta de Empleo Público para 1994, será la 
letra M. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y exclui
dos y, si transcurriesen éstos sin que existan, la lista se elevará a definitiva sin 
necesidad de nueva publicación.

Quinta.- Tribunal.- Juzgará la oposición y estará constituido por los 
siguientes miembros:

Presidente: limo. Sr. Alcalde o miembro electivo de la Corporación en 
quien delegue.

Vocales: El Teniente de Alcalde Delegado de Personal y Organización.
- El Director del Area de Ingeniería.
- Un representante del profesorado designado por el Instituto Aragonés de 

Administración Pública.
- Un representante designado por la Diputación General de Aragón.
- Un Técnico designado por Alcaldía.
- Un representante de los trabajadores designado por la Junta de Represen

tantes.
Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionarios en quienes delegue.
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Los nombres de los miembros del Tribunal se publicarán en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo de 
diez días hábiles siguientes a dicha publicación. Asimismo, deberán abstenerse 
de formar parte del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el articulo 28 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, notificán
dolo a la autoridad competente.

Sexta.- Fase de concurso y fase de oposición.-
Fase de concurso.- En ella se valorará lo siguiente:
- Tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento de Zaragoza: 0' 10 puntos 

por año trabajado, hasta un máximo de 3 puntos. A estos efectos se computa
rán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, 
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/78, de 26 de diciembre.

- Titulaciones de grado superior a razón de puntos y diplomaturas a razón 
de 0’50 puntos, hasta un máximo de 2 puntos. La diplomatura no será valorada 
en caso de haberse valorado la licenciatura en una misma materia.

Fase de oposición.- Constará de los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio (teórico).- Consistirá en exponer oralmente en un tiempo 

máximo de veinte minutos, dos temas extraídos al azar de entre los compren
didos en los Anexos que se adjuntan a la presente convocatoria, en la forma 
siguiente: uno del Anexo I (Parte General) y otro del Anexo II (Parte Especí
fica). Tendrá carácter eliminatorio.

La realización de este ejercicio será pública, valorándose los conocimientos 
de los temas expuestos. Si durante la exposición de los temas, el Tribunal apre
cia notoria deficiencia en la actuación del aspirante, podrá invitar a éste a que 
desista de continuar el ejercicio.

Segundo ejercicio (práctico).- Constará de dos fases:
a) Consistirá en desarrollar por escrito, en el tiempo máximo de una hora, 

una o varias cuestiones relacionadas con aspectos generales del tráfico, que 
podrán comprender tanto la realización de cálculos como el diseño de esque
mas o croquis de tráfico.

b) Consistirá en desarrollar por escrito, en el tiempo máximo de una hora, 
una o varias cuestiones relacionadas con la regulación semafórica de las vias 
públicas, que podrán comprender tanto la realización de cálculos como el 
diseño de esquemas o croquis de instalaciones.

Séptima.- Forma de calificación de los ejercicios.- Los ejercicios de la opo
sición serán eliminatorios y calificados separada e independientemente por el 
Tribunal, pudiendo atribuir a cada aspirante en cada uno de ellos de 0 a 10 pun
tos, siendo preciso alcanzar un mínimo de 5 puntos para pasar al ejercicio 
siguiente.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación de suce
sivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios deberán hacerse públicos con la antelación prevista en la legis
lación vigente.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a cono
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exi
gidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del 
interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción compe
tente, si se apreciare inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava.- Propuesta, aportación de documentos y reconocimiento médico.- 
Una vez terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal expondrá la 
relación de aprobados de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola 
pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial. En ningún caso, el 
número de aspirantes propuestos excederá al de plazas vacantes al momento de 
la propuesta.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación, en el plazo de 
veinte días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presen
taren la documentación exigida, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que .pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Novena.- Toma de posesión.- Efectuado el nombramiento por la M.I. 
Alcaldía-Presidencia, se notificará al interesado, quien vendrá obligado a 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, compareciendo para ello en el Negociado de 
Selección del Servicio de Personal. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se 
entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Décima.- Impugnación y supletoriedad.- La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas 
que .determina la Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Para lo no previsto expresamente en estas Bases se estará a lo dispuesto en 
el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, Real Decreto 896/91, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
y Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — 0 

acuerdo de S.E.: El secretario general.

ANEXO I
Parte general

Tráfico en general
Tema L- Características básicas del tráfico.- Conceptos de intensid^ 

composición y velocidad.- Conceptos de intervalo, densidad, capacidad y ni 
de servicio.- Factores que afectan a la capacidad. 3 .

Tema 2.- Aforos.- Objetivos y métodos.- Planes de aforos.- Idea genera 
las prognosis de tráfico. |

Tema 3.- Ordenación y regulación de la circulación.- Objetivos gene["e.S'_ 
Medidas especificas para vías concretas.- La supresión de giros.- La circ 
ción en sentidos únicos. . ,

Tema 4.- Medios de regulación que afectan globalmente a determina a
zonas urbana.- Peatonalizaciones.- Regulación de estacionamiento.- 
ción de la carga y descarga. , er-

Tema 5.- La señalización viaria.- Funciones y criterios.- Señalización ve 
tical: materiales, formas y situación en la vía pública. .

Tema 6.- La señalización horizontal.- Funciones y tipos.- Caracteris i 
físicas.-Conservación. en

Tema 7.- El estacionamiento y sus tipos.- Gestión del estacionamiento 
vía pública.- Zona azul, parquímetros, sistema ORA. .

Tema 8.- El transporte colectivo urbano.- Situación de las paradas.- Pr* 
dad a los transportes colectivos en la circulación.

Informática
Tema 9.- El ordenador.- Características principales.- Clasificación a|en 

diendo a su tecnología electrónica, propósito, tamaño y ámbito de uso. , 
Tema 10.- Representación de la información.- Codificación, su necesi 

Sistemas de codificación binaria.- Medidas de la información. ..
Tema 11.- Soportes de datos.- Objetivos.- Dispositivos de manejo.- La 

terísticas principales de los periféricos.
Tema 12.- Dispositivos de entrada.- Captura de datos.- Detección y corre. 

ción de errores de entrada.- Dispositivos para diálogo interactivo.- DispoS , 
vos para capturas automáticas.- Dispositivos para entrada de grahc " 
Dispositivos para entrada de imágenes.

Tema 13.- Dispositivos de salida.- Tipos de salida.Impresoras.- Panta 
Plotters.- Microfilm.- Sintetizador de voz. . ,

Tema 14.- Dispositivos externos de almacenamiento.- Cinta magné111-* 
Discos magnéticos.- Otros dispositivos externos de almacenamiento.

Tema 15.- Unidad de proceso.- Componentes de la unidad de proce» 
Memoria.- Registros.- Unidades de control.- Canales.- Procesador. .

Tema 16.- Ficheros.- Características de los ficheros.- Clases de fichero-' 
Métodos de organización.

ANEXO II
Parte específica

Semáforos

Tema 17.- Regulación del tráfico en una intersección.- Objetivos.- 
de regulación.- Criterios para la elección del tipo de regulación.- Efectos <1 
producen los semáforos en el tráfico. gjC„

Tema 18.- Regulación de una intersección por medio de semáforos.- 
mentos de una instalación de semáforo.- Significado de los colores.- Sitúa 
de un semáforo respecto a la vía.- Número de semáforos. . je

Tema 19.- Regulación de una intersección mediante semáforos.- Puntos 
conflicto.- Variables de regulación. har

Tema 20.- Fases de circulación.- Diseño de las mismas.- Tiempos de ám 
y protección.- Diagrama de fases.- Plan de regulación. f

Tema 21.- Flujo de tráfico.- Variables.- Flujo del tráfico libre y del tra 1 
regulado por semáforos.Indice de saturación.- Carga.- Demora. y

Tema 22.- Cálculo del ciclo.- Intensidad de saturación.Verde efectiv - 
tiempos muertos.- Cálculo del ciclo mínimo.- Cálculo del ciclo óptimo. ,

Tema 23.- Reguladores semafóricos.- Reguladores de tiempos fijos: au 
nomos, coordinables y centralizables.- Reguladores de tiempos variab e 
Ventajas e inconvenientes.- Reguladores actuados por el tráfico. ..

Tema 24.- Coordinación de un conjunto de cruces.- Necesidad de la c° 
dinación entre intersecciones.- Ciclo común.- Diagrama de espacio-tie't’P ' 
Arterias de sentido único.- Arterias de doble sentido.

Sistemas de control de tráfico
Tema 25.- Planteamiento general de un sistema de control del tráfic° 

Objetivos. un
Tema 26.- Obtención de los datos necesarios para el funcionamiento de^^^ 

sistema de control.- Variables básicas del tráfico observadas o medidas en 
sección de la calle. ,

Tema 27.- Diseño de los planes de control del tráfico.- Planes fijos cale 
dos off-line.- Planes dinámicos.- Cambio del plan de regulación.- Proble' 
que origina el cambio del plan. je

Tema 28.- Infraestructura y hardware de un sistema de control.- Rc 
comunicaciones.- Centrales de regulación.- Reguladores locales.
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. ZrTema 29‘" Ordenadores y periféricos utilizados en un sistema de control de 
tráfico.

Tema 30.- Equipos e instalaciones de T.V. utilizados en el control del trá
fico.

lema 31.- Lógica y software.- Generalidades.- Distribución de los equipos 
e regulación en áreas, subáreas y zonas.

Tema 32.- Estrategia de control.- Cálculo de los parámetros básicos de 
control.

Núm. 65.212
1994a * Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 16 de septiembre de 

, . aprobó las Bases de la presente convocatoria de conformidad con lo esta- 
ecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, Ley 30/84,

2 ae agosto, Real Decreto 28/90, de 15 de enero, Real Decreto 896/91, de 7 
sist Uni°^ demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante el 
desemd|i 6 °P0S*c*ón •’bret. de una plaza de técnico auxiliar microfilmador, en 
Aviant° ° dC 'a °^erta de Empleo Público para 1994, aprobada por el Excmo. 
inc n amient0 P'eno en sesión de 24 de marzo de 1994, plaza que podrá ser 
Po^rr"^3 C°n *aS vacantes existentes en el momento de elevar propuesta 
an. C । 1 ,na* calificador, si así lo acuerda la M.I. Alcaldía-Presidencia, de 
^erdo a las siguientes bases:
la nme,a-" Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria 
auxir|°VISI ■ med*ante e* sistema de oposición libre, de una plaza de técnico 
tes a l|arpinicrof',mador> integrada en la plantilla de funcionarios, pertenecien- 
Auxil3 SCa*a dC Adm'n's,rac'ón Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos 
comDl131^ d°tada con e* sueldo correspondiente al Grupo C, con un nivel de 
retrib CmCnt0 de destino 18 y estrato 5, trienios, pagas extraordinarias y demás 

^^uciones que le correspondan con arreglo a la legislación vigente. 
necesaHo ' C'ond'c'ones generales.- Para tomar parte en la oposición será

a) Ser español.
cí Iener CUmP,idos 18 años de edad.

ción P Sfdr Cn P°ses'dn de la titulación de Bachiller Superior, B.U.P., Forma
d) N eSlonal de segundo grado o equivalente.

rmii^ । 0Padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el normal desa- 
l^elasfunciones propias delego.

del Esi d abCr S’d° seParado mediante expediente disciplinario del servicio 
hallar' 3 °i dC *aS C°munidades Autónomas o de las Entidades Locales, ni 

e m abilitado para el desempeño de las funciones públicas.
manifest613 ^nstanc*as-‘ Las instancias, en las que los interesados deberán 
se8undS reunen lodas Y cada tma de las condiciones exigidas en la Base 
Excmo 'A 3 convocaloria’ se dirigirán al limo. Sr. Alcalde-Presidente del 
ción en ,ZUntam*ent0 Y se presentarán en el Registro General de la Corpora- 
la pubf C P*320 ’mProrrogable de veinte días naturales a partir del siguiente a 

La aCK n de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
detcrm|)leSeinlaC-Ón de *nstanc*as podrá realizarse igualmente en la forma que 
nes Púbr3 e . artlcul° de *a Ley de Régimen Jurídico de las Administracio- 
Procd 1CaS de Procedimiento Administrativo Común (en adelante Ley de 

Cuan‘ent0 Administrativo Común).
tancias'i3 MAdmÍSÍÓn exc,usión-- Expirado el plazo de presentación de ins- 
declara 1 A*caldía-Presidencia dictará resolución en el plazo de un mes, 
Public-l1' ° aPr°bada la lista de aspirantes admitidos y excluidos. Esta lista se 
de losT CM Cl 8o*e,ln Oficial de la Provincia, señalando el orden de actuación 
Proced' S*"lranleS 9Ue’ de oonformidad con el sorteo efectuado para todos los 
letra Mmnnt°S derivados de Ia Oferta de Empleo Público para 1994, será la 
Podrán r Cntr° de *os d’ez d^as hábiles siguientes a dicha publicación se 
dos y SC ectuar redamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y exclui- 
neceVia' '.'^^orriesen éstos sin que existan, la lista se elevará a definitiva sin 

Quint 6 nucva Pablicación.
siguientes n ^r'^una* " Juzgará la oposición y estará constituido por los

Auiendele01116 H010' ^r' A'calde 0 miembro electivo de la Corporación en

s: El Teniente de Alcalde Delegado de Personal y Organización.
_ ‘rector del Area de Alcaldía o Técnico en quien delegue.

Admin- rcPresentante del profesorado designado por el Instituto Aragonés de 
^ración Pública.

- U t Presentan,e designado por la Diputación General de Aragón.
- Un récnico designado por Alcaldía.

tantes lePrcsentante de los trabajadores designado por la Junta de Rcpresen-

L^rctario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionarios en quienes delegue, 
cía/ (i,, .n°p bres de los miembros del Tribunal se publicarán en el Boletín Ofi- 
diez (jf “Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo de 
de fOr aS hab'les siguientes a dicha publicación. Asimismo, deberán abstenerse 
e* artícuT ParlC del Tr'bunal cuando concunan las circunstancias previstas en 
dolo a | ° de *a Ley de Procedimiento Administrativo Común, notificán- 

Sexi aul?ridad competente.
Prim3 .-inicios de la oposición.- Constará de los siguientes ejercicios: 

rio de 5ger ejercicio (teórico).- Consistirá en contestar por escrito un cuestiona
se adj ~ Peguntas con respuesta alternativa, relacionadas con los Anexos que 

nlan a la presente convocatoria, en un tiempo máximo de 30 minutos.

Segundo ejercicio (teórico).- Consistirá en exponer oralmente en un tiempo 
máximo de treinta minutos, tres temas extraídos al azar de entre los compren
didos en los Anexos que se adjuntan a la presente convocatoria, en laforma 
siguiente: uno del Anexo 1 y dos del Anexo II. Tendrá carácter eliminatorio.

La realización de este ejercicio será pública, valorándose los conocimientos 
de los temas expuestos. Si durante la exposición de los temas, el Tribunal apre
cia notoria deficiencia en la actuación del aspirante, podrá invitar a éste a que 
desista de continuar el ejercicio.

Tercer ejercicio (práctico).- Constará de dos fases:
a) Realización de un trabajo de filmación en cámara EKINSA, modelo 

OKEY 102-11, durante un tiempo de 60 minutos, con película de 35 mm. sobre 
originales manuscritos a elegir por el Tribunal.

En esta fase se valorará la limpieza de ejecución, la correcta interpretación 
de las normas ISO y la uniformidad de densidad de los fotogramas. El opositor 
tendrá a su disposición todos los materiales necesarios para la correcta micro- 
filmación.

b) Procesado de la filmación realizada en la primera fase, dentro del trata
miento normal para este tipo de películas. La duración máxima del procesado 
será de 15 minutos y el Tribunal realizará el control de calidad basándose en 
criterios previamente establecidos, fijos e iguales para todos los opositores.

Séptima.- Forma de calificación de los ejercicios.- Los ejercicios de la opo
sición serán eliminatorios y calificados separada e independientemente por el 
Tribunal, pudiendo atribuir a cada aspirante en cada uno de ellos de 0 a 10 pun
tos, siendo preciso alcanzar un mínimo de 5 puntos para pasar al ejercicio 
siguiente.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación de suce
sivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios deberán hacerse públicos con la antelación prevista en la legis
lación vigente.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a cono
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exi
gidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del 
interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción compe
tente, si se apreciare inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava.- Propuesta aportación de documentos y reconocimiento médico.- 
Una vez terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal expondrá la 
relación de aprobados de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola 
pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial. En ningún caso, el 
número de aspirantes propuestos excederá al de plazas vacantes al momento de 
la propuesta.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación, en el plazo de 
veinte días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria y deberán someterse a reconocimiento médico, previa 
citación que les será cursada por el Servicio de Personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presen
taren la documentación exigida, o el resultado del reconocimiento médico 
fuera “no apto’’, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia.

Novena.- Toma de posesión.- Efectuado el nombramiento por la M.I. 
Alcaldía-Presidencia, se notificará al interesado, quien vendrá obligado a 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, compareciendo para ello en el Negociado de 
Selección del Servicio de Personal. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se 
entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Décima.- Impugnación y supletoriedad.- La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas 
que determina la Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Para lo no previsto expresamente en estas Bases se estará a lo dispuesto en 
el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, Real Decreto 896/91, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
y Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S.E.: El secretario general.

ANEXO I

Tema 1.- La Constitución Española de 1978.- Principios generales.- Dere
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial en la 
Constitución Española.

Tema 3.- Organización territorial del Estado.- Los estatutos de autonomía: 
su significado.- El Estatuto de Autonomía de Aragón.

Tema 4.- Régimen local español.- Principios constitucionales.
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Tema 5.- Organización municipal.- Competencias.- Especial referencia al 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Tema 6.- Administración Pública.- Gobierno y Administración.- Principios 
constitucionales de la Administración Pública española.- El concepto de dere
cho administrativo.

Tema 7.- El procedimiento administrativo.- Concepto.Naturaleza.- La Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.- Principios y ámbito de aplicación.- El procedimiento 
administrativo común.

Tema 8.- El sistema tributario español vigente.- Principios estructurales.- 
Imposición directa e indirecta.

ANEXO II

Tema 9.- Naturaleza de la luz.- El espectro electromagnético.
Tema 10.- Objetivos.- Distancia focal.- Angulo visual.- Tipos de objetivos.
Tema 11.- Obturadores.
Tema 12.- Cámaras.- Formatos y tipos.
Tema 13.- Películas.- Emulsiones.- Soportes.
Tema 14.- El material sensible.- Rapidez.- Sensibilidad.- Contraste.- Poder 

resolutivo.
Tema 15.- Sensitometría.- Latitud de exposición.- Gama.
Tema 16.- La exposición.- Fotómetros tipo.- Formas de medir la exposición.
Tema 17.- Procesado de la película.- Imagen latente.- Reveladores.- Fija

dores.
Tema 18.- Positivado.- Tipos de papel.- Grados de papel.
Tema 19.- Microfilm.- Fases de la microfilmación.
Tema 20.- Formatos de microfilm.
Tema 21.- Características y tipos de las emulsiones aplicadas al microfilm.
Tema 22.- Tipos de microfilmadoras.- Características básicas.
Tema 23.- Normas internacionales relativas al microfilm: las normas ISO.
Tema 24.- La película en blanco y negro y en color para microfilm.- Com

posición y comportamiento durante la filmación y el procesado.- Fenómeno 
fotoquímico.

Tema 25.- El procesado del microfilm.
Tema 26.- Duplicado y copias del microfilm.- Materiales.
Tema 27.- Control de calidad.
Tema 28.- Medidas de conservación del microfilm.- Precauciones de mani

pulación.
Tema 29.- Microfilm: sistema COM.
Tema 30.- Concepto de Archivo.- Funciones básicas.- Tipos de Archivos.
Tema 31.- La reprografía aplicada a los Archivos y Bibliotecas.- Descrip

ción y uso de los diferentes sistemas.
Tema 32.- Nuevas tecnologías aplicadas a la reproducción de documentos.- 

Sistemas de archivo óptico.- Reconocimiento óptico de carácteres.
Tema 33.- El proceso archivístico de la microfilmación: selección y prepa

ración de la documentación; comprobación de la microfilmación; descripción 
de la documentación en microfilm.

Tema 34.- Aplicaciones del microfilm en Archivos y Bibliotecas.
Tema 35.- El acceso al microfilm.- Aspectos legales.
Tema 36.- El microfilm como medio de cultura.
Tema 37.- Clasificación y codificación del microfilm.
Tema 38.- La prensa y las hemerotecas en Aragón.
Tema 39.- El libro y las Bibliotecas en Aragón.- Panorama histórico.
Tema 40.- El Archivo, Biblioteca y Hemeroteca del Ayuntamiento de 

Zaragoza.

SECCION SEXTA
A L F A M E N Núm. 68.187

Domingo Casao Latorre ha solicitado licencia para establecer la actividad 
de venta de pescados, frutas y verduras, con emplazamiento en la carretera de 
Longares, número 48, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles, de 10.00 a 13.00 y de 16.00 a 20.00 horas.

Alfamén, 20 de octubre de 1994. — El alcalde, Francisco Pérez Martínez.

A L F A M E N Núm. 70.538
El Pleno de esta entidad tiene aprobado el pliego de condiciones econó

mico-administrativas que ha de regir la contratación por medio de subasta de la 
ejecución de las obras de mejoras de abastecimiento de agua y nueva capta
ción, el cual se expone al público para su examen y presentación de reclama
ciones, durante ocho días hábiles a partir de la última publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón ’’ y Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto 
resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra los 
pliegos de condiciones.

Objeto de la licitación: Las obras de mejoras de abastecimiento de agua) 
nueva captación.

Tipo de licitación: 24.870.072 pesetas, IVA incluido.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Fianza provisional: 497.401 pesetas.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría-Intervención del Ayun 

miento, durante los diez días hábiles siguientes a la última publicación en 
“Boletín Oficial de Aragón’’ y Boletín Oficial de la Provincia. Deberán p 
sentarse dos sobres cenados, uno para la proposición económica y otro para 
documentación administrativa. . ।

Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas 
día siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de proposicio • 
Si fuera sábado se pospondría a día siguiente hábil.

Modelo de proposición
Don. , con domicilio en........ , y DNI número........ . en plena posesión 

de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio o en representación
.........hace constar:

Enterado del pliego de condiciones y estudio técnico aprobado por 
Ayuntamiento, a regir en la subasta para........ se compromete a su ejecuc 
con arreglo a los mismos por un importe de....... pesetas. _

Asimismo, declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas p 
contratar con esta entidad local.

(Lugar, fecha y firma ) 
Alfamén, 4 de octubre de 1994. — El alcalde, Francisco Pérez Martín^2’

REMOLINOS
Patronato Municipal de la Tercera Edad Núm. 70-2

Se hallan expuestos en el Ayuntamiento y en el Centro Día, por P*aZ°. 
cuatro días para reclamaciones, los pliegos de condiciones que regirán la a 
dicación por concurso de los servicios de bar y de limpieza del Centro D,a 
la tercera edad. , .

Tipo: Servicio de bar, 360.000 pesetas al alza. Servicio de limp|C ‘ 
180.000 pesetas a la baja.

Duración del contrato: Un año. ,ju.
Garantías: Provisional, 5.000 pesetas, y definitiva, 4% del precio de a J 

dicación.
Proposiciones: Diez días desde la publicación del anuncio.
Remolinos a 3 de noviembre de 1994. — El presidente.

UTEBO
Núm- 70.21*

Alberto Viñas, en representación de Nuprosa, S.A., ha solicitado *'ce,\, 
para establecer la actividad de almacén lácteo, con emplazamiento en la c 
tera de Logroño, kilómetro 14,500.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr°saS 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que P 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinen 
durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 27 de octubre de 1994. — El alcalde.
VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 68 <»69

Habiendo solicitado Gas Aragón, S.A., licencia de instalación de canaliz^ 
ciones e instalaciones para el servicio público de gas canalizado destina 
usos domésticos, comerciales e industriales, en el término municipal de Vi 
nueva de Gállego, se abre información pública por término de diez . 
durante los cuales quienes se consideren afectados de algún modo por la a 
vidad de referencia puedan presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento 
observaciones que estimen pertinentes. , j q

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo - 
del Decreto de 30 de noviembre de 1961. . 0

Villanueva de Gállego, 25 de octubre de 1994. — El alcalde, Francis
Javier Urzainqui Biel.

VILLANUEVA DE GALLEGO -
Decreto de Alcaldía Núm. 70.1

De conformidad con lo dispuesto en la 7.* de las bases rectoras de las prl1^ 
bas selectivas para cubrir una plaza de auxiliar administrativo, vacante en 
plantilla de personal de este Ayuntamiento, aprobadas por el Pleno de e^^ 
Ayuntamiento el 12 de má^o de 1994, y modificadas asimismo por el Pleno 
Ayuntamiento el 25 de octubre de 1994, resuelvo:

Nombrar miembros titulares y suplentes del tribunal calificador para en 
deren la resolución de dichas pruebas selectivas a las siguientes personas.

Presidente:
— Titular: Doña María Pilar Salafranca Irache.
— Suplente: Don Tomás Calvo Ovedé.
Vocales:
Concejal del Ayuntamiento:
— Titular: Doña Luisa Orobia Ortiz.
— Suplente: Don Carmelo Bernal Labarta.
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Por el Instituto Aragonés de Administración Pública:
— Titular: Don Rafael Sesma Lamarque.

Suplente: Don José Luis de la Victoria Godoy.
Por la Diputación General de Aragón:

Titular: Don José Luis Ordovás Soleras.
Suplente: Don Alfonso de Pascual Ciria.

Por la Diputación Provincial de Zaragoza:
Titular: Doña Paloma Agüeras Allende.
Suplente: Doña María Victoria Marín Cebollada.

, os aspirantes admitidos a estas pruebas selectivas podrán recusar a los 
miembros del tribunal calificador del modo previsto en el artículo 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso contencioso- 
minístrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

uperior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.
tario 'llanueva Gallego, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. — El secre-

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 62.585
El ilustrísimo señor juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Cai Sa*,er: Que en e* juicio ejecutivo número 339/94, promovido por la 
Man ! A|lorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja contra 
Za UC ¿amorano Navarro, Miguel Antonio Zamorano Navarro, Carlos 
pesei°ranh0 Navarro y Talleres Zamorano, S. L., en reclamación de 6.173.215 
dem^i he acor^a^° Por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte 
paraan ada’ ^al'eres Zamorano, S. L., cuyo domicilio actual se desconoce, 
con ^Ue 60 C* l^rm*no nueve días se persone en los autos y se oponga si le 
requ lniei-e’ ^^‘^u^ose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
el n erimient0 pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará 

Perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
cuat a ° Cn Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 

ro- — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 68.202
juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

TallerCeraber: ^Ue en autos número 625 de l993- a instancia de la actora 
vettoreS ■ °’ rePresentada por el procurador don Joaquín Salinas Cer- 
gonoV í‘endo demandado Mangrano y Oliván, S.A., con domicilio en polí- 
y su I*- calle D, 159 (Zaragoza), se ha acordado librar el presente 
los bj311 ICac‘^n Por Ormino de veinte días, anunciándose la venta pública de 
su va^^í em*:)argados como de la propiedad de la parte demandada, que con

| ’°r p6 lasac*dn se expresarán, en las siguientes condiciones:
Preci a ara tornar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
esto °S . tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
=s« c-udad. número de cuerna 4.900.

Mesa d I admilirán Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3 * 6 JUZgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4', D|cho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante. 
5 . ^os muebles se encuentran en poder del ejecutado.

fechas- Tendrá luSar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

infenC8Unda subasta-el 15 de diciembre próximo; en ésta las posturas no serán 
suba ?rCS 3 *a m’lad de l°s avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera 

s a el 12 de enero de 1995, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:

Pesetas m^9U'na embutidora continua marca “Cato EBT, tasada en 400.000 

^iñandad6' presente* en su cas0' de notificación de las subastas a la parte 

El i^ad° Cn taragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
J z- — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.114

1 Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
nstancia número 2 de los de Zaragoza;

núme^ iSabcr: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
fali^ r° 339/94-C en los que se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y

«pOn del tenor literal siguiente:
El j|” n taragoza a 14 de septiembre de 1994. — En nombre de S. M. el Rey. 
Juzgad"8'™0 Señ0r don Juan tenacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del

0 de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los pre

sentes autos de juicio ejecutivo número 339/94-C, promovidos por Banco Cen
tral Hispanoamericano, S. A., representado por el procurador Juan Luis Sana- 
gustín Medina y dirigido por el letrado señor Serrano Espluga, contra Caridad 
Lerín Bonel, Teodoro Larrimbe Callejero y Transportes Cave de Aragón, S. A., 
declarados en rebeldía; y...

«Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Caridad Lerín 
Bonel, Teodoro Larrimbe Callejero y Transportes Cave de Aragón, S. A., y con 
su producto entero y cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades 
por que se despachó la ejecución, la cantidad de 1.037.331 pesetas, importe del 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y además al 
pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación ante 
este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. La secre
taria.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 62.204

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de los de Zaragoza en providencia dictada con esta fecha en los 
autos de cognición seguidos en este Juzgado con el número 600/1992, promo
vidos a instancia de Diblal, S. A., representada por el procurador de los Tribu
nales señor San Pío Sierra, contra don Félix Pérez Rubio, don Angel Giménez 
Benito y Rubén, S. C„ con domicilio en Almazán (Soria), en los autos se ha 
dictado sentencia que contiene el siguiente encabezamiento y fallo:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de septiembre de 1994. — En nombre de 
S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza. 
Habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de cognición número 
600/1992, promovidos a instancia de Diblal, S. A., representada por el procu
rador José Ignacio San Pío Sierra y dirigida por el letrado Luis Fernando Moros 
Calvo, contra Félix Pérez Rubio, Angel Giménez Benito y Rubén, S. C„ 
hallándose en rebeldía en este procedimiento que versa sobre reclamación de 
cantidad...

Fallo: Se estima íntegramente la demanda deducida por la representación 
procesal de Diblal, S. A., contra Félix Pérez Rubio. Angel Giménez Benito y 
Rubén. S. C„ y se condena solidariamente a los demandados a que abonen a la 
parte actora la cantidad de 154.256 pesetas, más los intereses legales de dicha 
suma desde la interpelación judicial. Imponiendo a la parte demandada la obli
gación de satisfacer las costas causadas en la tramitación del procedimiento.

Y por la rebeldía del demandado, dése cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la representación 
procesal de la actora inste la notificación personal de esta sentencia dentro de 
los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Firmado y 
rubricado.»

Y para que sirva de notificación a los demandados, expido la presente en 
Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- 62-209

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zara
goza;
Hace saber: Que en el juicio de cognición número 555/94, instado por Bol- 

herán, S. A., contra Diseño Rafael, S. L., se ha acordado emplazar a Diseños 
Rafael, S. L., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días comparezca en legal forma asistido de abogado. De no efectuarlo se 
le declarará en rebeldía.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- 62 443

El ilustrísimo señor magistrado-juez de Primera Instancia número 2 de Zara
goza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 535/94, Sección C, promo

vido por Comercial Losilla, S. A., contra Juenjo, S. A., en reclamación de 
450.000 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a 
dicha parte demandada, Juenjo, S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga si le con
viniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requeri
miento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.112
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 

399/93-C se siguen autos de juicio de cognición entre las partes que se dirán, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«Sentencia número 282. — En Zaragoza a 6 de abril de 1994. — En nom
bre de S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magis
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de cognición número 
399/93-C, promovidos a instancias de la Comunidad de Propietarios de la 
urbanización Fuentes de la Corona, y en su representación el procurador de los 
Tribunales don Pedro Chárlez Landívar y en su defensa la letrada doña Merce
des Nasarre Jiménez, contra Jesús Giménez Giménez, hallándose en rebeldía 
en este procedimiento, que versa sobre reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador don Pedro 
Chárlez Landívar, en nombre y representación de la Comunidad de Propieta
rios de la urbanización Fuentes de la Corona, debo condenar y condeno a aquél 
a que abone a ésta la suma de 86.000 pesetas, intereses legales de dicha canti
dad desde la interposición de la demanda y costas procesales.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha, y encontrándose el 
demandado, don Jesús Giménez Giménez, en ignorado paradero, sirva el pre
sente de notificación en forma al mismo, significándose que la anterior senten
cia es apelable en el plazo de cinco días a partir de su notificación.

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.188
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 710/94, promovido por 

Banco Central Hispanoamericano contra Jesús Gimeno Lamarca y Compañía 
Española de Distribución Textil, S. L., en reclamación de 11.200.588 pesetas, 
se ha acordado citar de remate a dicha parte demandada, Compañía Española 
de Distribución Textil, S. L., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 
el término de nueve días se persone en los autos y se oponga si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.400
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 646/94, promovido por 

Industrias Asfálticas de Aragón, S. A., contra Khalil Zorba Shabaro, Jesús 
Pardo Ciprés, José Francisco Benito García y Construcciones y Urbanización 
Grado, S. L., en reclamación de 6.849.778 pesetas, se ha acordado citar de 
remate a dicha parte demandada, Khalil Zorba Shabaro, Jesús Pardo Ciprés, 
José Francisco Benito García y Construcciones y Urbanización Grado, S. L„ 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el témino de nueve días se per
sone en los autos y se oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el 
embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado para
dero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.448
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.072/92, promovido por la 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja contra María 
Jesús Martín Borau, Juan García Arenzana y Bodegas San Jorge, en reclama
ción de 6.577.292 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte deman
dada, Bodegas San Jorge, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en los autos y se oponga si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 62.201
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 

de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 10/1994-B seguidos 

entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia que contiene el enca
bezamiento y fallo siguiente:

«Sentencia número 654. — En Zaragoaa a 15 de septiembre de 1994. —- n 
nombre de S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Antonio Luis Pastor 0 
ver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciu 
dad, ha visto los autos número 10/94-B, de juicio ejecutivo, seguidos Por 
Uninter Leasing, S. A., representado por el procurador señor Andrés y defe 
dido por el letrado señor Mene, siendo demandados don Pedro Martínez Gim 
nez, doña Mar Salvatierra Cercóles, don Pedro Martínez Palau y doña Rosa । 
Giménez Novella, declarados en rebeldía.

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de Unía 
ter Leasing, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes embargados y Pr0 
pios de los ejecutados doña Rosalía Giménez Novella, don Pedro Martin । 
Palau, doña Mar Salvatierra Cercóles y don Pedro Martínez Giménez, Parae 
pago a dicha parte ejecutante de 710.181 pesetas de principal y los interes 
legales que procedan, con imposición de las costas causadas y que se cau 
hasta la total ejecución.

Notifíquese esta sentencia en forma legal. |0
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, 

pronuncio, mando y firmo. — Antonio Luis Pastor Oliver.»
Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma • 

puede interponer recurso de apelación en término de cinco días hábiles desp 
de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a don Pedro ^ar’in- 
Giménez, doña Mar Salvatierra Cercóles, don Pedro Martínez Palay y 
Rosalía Giménez Novella, en ignorado paradero, se extiende la presente 
Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
secretario judicial.
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JUZGADO NUM. 4
Cédula de emplazamiento Núm. 62.^

El ilustrísimo señor magistrado-juez de Primera Instancia número 4 de es 
ciudad, en autos de menor cuantía número 750/94-A, instados por Ibercaj^ 
Leasing, S. A., Sociedad de Arrendamiento Financiero, representada por 
procuradora señora Bonilla, contra Electricidad Carbonell, S. L., y don « 
nando Carbonell Pérez, ambos en actual paradero desconocido, y contra do^ 
Clara Isabel García Serrano, ha acordado se emplace a Electricidad Carbón 
S. L., y don Fernando Carbonell Pérez, a fin de que comparezca en autos en 
término de veinte días, apercibiéndole de que de no verificarlo seguirá eljul 
en su rebeldía. . .

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los demandados, Elecirt 
dad Carbonell, S. L., y don Fernando Carbonell Pérez, en actual paradero de
conocido. a los fines y por el término anteriormente indicados, expido y *ir 
la presente en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noven 
y cuatro. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.578

Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instand3 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 635/94-A, promovido p” 

Aragonesa de Avales, S.G.R., contra Ana María Granados Fernández, Je 
Pérez Pérez e Industria Papelera de Cuarte, S. L., en reclamación 
13.173.057 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de ren^. 
a dicha parte demandada. Industria Papelera de Cuarte, S. L., cuyo domiC 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en , 
autos y se oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de s 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noven 
cuatro. — El secretario, Alberto García Casao.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 62.3^

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera lo 
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación matriz0 

nial solicitada por un solo cónyuge bajo el número 1.057/94, instados P 
Jacinta Rodríguez Rufo, representada por la procuradora María Dolores Sa ' 
Chandro, contra Pedro Díaz Fuentes, que se encuentra en paradero dése011 
cido, por lo que se ha acordado emplazar por medio del presente al cita , 
demandado para que en término de veinte días comparezca en autos, persona 
dose en forma y conteste a la demanda, con los apercibimientos lcgal ' 
haciéndole saber que obra en autos copia de demanda y documentos, y con 
apercibimientos que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya luga' 
derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cua1 ' 
El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.
JUZGADO NUM. 5 Núm. 69.37°

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera InS 
tancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de jurisdicción volu"13 

ria-otros asuntos del menor Carlos Javier González Lobo, bajo el número I u ’ 
de 1994-B, en los cuales se ha acordado expedir el presente, a fin de que se c'
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a Casiano Rogelio González Soler y Rosa Fernanda Lobo Vaz, padres biológi
cos del referido menor, y cuyo paradero se desconoce, a fin de ser oídos res
Pecto del acogimiento de su hijo, por no ser necesario su asentimiento al estar 
'ocursos en causa de privación de la patria potestad, por incumplimiento de los 
e eres inherentes a la misma, y para lo cual se señala el próximo día 28 de 

noviembre, a las 12.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado.
Zaragoza, veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 62.107
Uon Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

de Zaragoza;
snh^a8° Saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número466/94-C, 
M- r6' d'VOrc’° s'n cuerdo, a instancia de doña María de la Peña Elvira Malo 

artmez, representada por la procuradora señora Artero Fernando, contra don 
se h61^ . U®oz Remares, en ignorado paradero y situación procesal de rebeldía, 
e a dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 

tenor literal siguiente:
nr> ^ntene*8- — En la ciudad de Zaragoza a 16 de septiembre de 1994. — En 
ma^' f6 e* Rcy (q D.g.). — El ilustrísimo señor don Luis Badía Gil, 
^^g'strado-jue2 de] Primera Instancia número 6 de los de esta capital, ha visto 
466/94 r*1165 aUl°S se8uidos en este Juzgado sobre divorcio con el número 
de da' 3 .instancia de doña María de la Peña Elvira Malo Martínez, mayor 
19 2a° pVeC'na de taragoza, y con domicilio en la calle Rotonda Villa de Pau, 
por 1 i ' rePresentada por la procuradora señora Artero Fernando y asistida 
mav 3 ietrada señora Gómez Guerrero, contra don Javier Muñoz Reinares,

Eli6 Cdad’Cn *8norado paradero y situación procesal de rebeldía; y... 
bun' I3 ° QUC eStÍmand° *a demanda formulada por la procuradora de los Tri- 
la Peñ8^"^3 Artero Femando, en nombre y representación de doña María de 
esDo - 3 a V*ra ^a*° Martínez, debo declarar y declaro el divorcio de ésta y su 
cuIq50 °n ^ay*er Muñoz Reinares, y, en consecuencia, la disolución del vín- 

matrimonial civil que les une, sin perjuicio del vínculo canónico.
qued °Si CCt°S dC CSta reso*uc*dn podrán fijarse en ejecución de sentencia, 
de juTío de |^aentonces v*gente la escritura de capítulos matrimoniales de 3 

pued,°t’^UeSe CSla resoiucidn a las partes, haciéndoles saber que contra ella 
Audi60 lnIerPoner recurso de apelación para ante la Sala de lo Civil de la 
proce^?Cla Terr*torial de Zaragoza en el plazo de cinco días, y, firme la misma, 
libran iase a Su an°tación en el Registro Civil de Calatayud (Zaragoza), 
“brando para ello el despacho oportuno.
dimieS tP°|r CSta m* sentenc’a-de *a que se llevará certificación literal al proce- 
firmo0 ° tr SU razdn’ juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y

• irmado. — Luis Badía Gil. — Rubricado.»
rebeldPa^a COnste y s*rva de notificación en legal forma al demandado 
tunos C’ 7° Jav‘er Muñoz Reinares, se extiende el presente, a los efectos opor- 
tro -l^i ara80za a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y cua- 

' bl magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.
■WZGADONUM.6 Núm. 62.108

“Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
ue Zaragoza;

número^ ^Ue Cn ju*cio de divorcio solicitado por un solo cónyuge 
Elizab th m 5/94’ inslado Por don J°sé Luis Pérez Vela contra doña Patricia 
doña pC Mate?s Tollo, he acordado por resolución de esta fecha emplazar a 
que en** ?T Ellzabeth Mateos Tello, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
haciéncT / rn?'no de veinte días comparezca en forma y conteste la demanda, 
en Secr°tC. er c*ue las C0PÍas de la demanda se encuentran a su disposición 

q . T aria’ y q116 de no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar, 
cuatro* ^e“ ^arag°za a diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y

■ El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.
JUZGADO NUM. 6

Núm. 62.326
Don Luis Badía Gil, 

de Zaragoza; magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6

1 020/94 naber: QUC Cn este Juz8ado de mi cargo se siguen autos número 
Casas " ' S°brC seParac'dn> instado por don Francisco Javier Menguez 
AraceÍ¡rv'aCSCntad0 P°r *a Procuardora señora Andrés Laguna, contra doña 
mino de ' a* Pé^ez’ O116 se ha*la en ignorado paradero, a fin de que en el tér- 
dole Vemte días comparezca en autos y conteste a la demanda, apercibién- 
que hau CaS0 de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 

a lugar en derecho.
Vidal p¿ra ^ue s*rva de emplazamiento en forma a la demandada doña Araceli 
mil nove^» SC ext*ende *a presente en Zaragoza a diecinueve de septiembre de 
Secretarialent°S novenlacuatro- — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — La

DoZGAD° NUM‘ 6 NÚm" 63'807

uis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
e ¿aragoza;

n<*me‘roe94aser ^UC 60 CStC Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo el 
de 1994-B, seguidos a instancia de Ramona Abadía García, repre

sentada por el procurador señor Porcada González, designado por el turno de 
oficio, contra José López Rodríguez, en ignorado paradero, en los que se ha 
dictado providencia acordando citar a dicho demandado a fin de que el día 20 
de diciembre próximo, a las 10.00 horas, asista a la comparecencia que se cele
brará en este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma al demandado José López 
Rodríguez, expido y firmo el presente en Zaragoza a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil.
El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 63.809

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza separada de justicia gra

tuita, dimanante de autos de divorcio número 967 de 1994-C, seguidos a ins
tancia de Yaima Costas Gort, representada por la procuradora señora Oliveros 
Escartín, designada por el turno de oficio, contra Rafael Iglesias Pérez, cuyo 
domicilio se ignora, y por providencia dictada en dicha pieza se ha acordado la 
publicación del presente citando a dicho demandado, para que asista a la com
parecencia que señala el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que 
se celebrará en este Juzgado el próximo día 2 de diciembre, a las 10.00 horas.

Y para que sirva de citación en legal forma al demandado Rafael Iglesias 
Pérez, expido y firmo el presente en Zaragoza a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 67.338

El ilustrísimo señor don Luis Badía Gil. magistrado-juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de los de esta capital;
Hace saber: Que en la pieza separada de justicia gratuita número 1.031 de 

1994-C, dimanante de los autos de divorcio número 1.030 de 1994-C, seguida 
a instancia de María del Pilar Lozano Martínez, representada por el procurador 
señor Viñuales Nuez, designado por turno de oficio, contra Luis Aguirre 
Callizo, cuyo actual domicilio se ignora, se ha dictado resolución en dicha 
pieza en la que se acuerda la publicación del presente citando a dicho deman
dado a fin de que asista a la comparecencia que establece el artículo 721 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, el próximo día 28 de noviembre a las 9.30 horas, 
ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, edificio A, cuarta planta), hacién
dole saber que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho. .

Y para que sirva de citación al demandado Luis Aguirre Callizo, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 62.144

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en la tercería de dominio menor cuantía número 56/93, 

instado por Pilar Vidal Laporta, contra José Luis Sampériz Carpí y Tesorería 
General de la Seguridad Social, he acordado por proveído de esta fecha empla
zar a don José Luis Sampériz Carpi, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de veinte días comparezca en legal forma mediante abogado 
y procurador. Las copias de la demanda se encuentran a su disposición en Secre
taría. De no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

En Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 62.187

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita juicio ejecutivo 

número 250/93 a instancia de Banco del Comercio, S. A., representado por el 
procurador Marcial Bibián Fierro, contra María Rosa Tellería Orriols y Carlos 
Gutiérrez Pascual, actualmente en ignorado paradero.

Y por medio del presente edicto se hace saber que con fecha 13 de sep
tiembre de 1994 se ha celebrado subasta en la que la parte actora. Banco del 
Comercio, S. A., ha ofrecido la suma de 1.485.000 pesetas por el piso tercero 
centro izquierda de la casa en Madrid, calle Ponzano número 34, finca 12.406, 
tomo 635, folio 171, del Registro de la Propiedad número 6 de Madrid, que tue 
valorada una sexta parte indivisa en nuda propiedad en 1.650.000 pesetas, a fin 
de que dentro del término de nueve días pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes o presentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito preve
nido en el artículo 1.500 o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se 
deje sin efecto la aprobación del remate, obligándose a pagar el resto del prin
cipal y las costas, bajo apercibimiento de aprobar el remate en la cantidad ofre
cida en favor de la parte actora. Banco del Comercio, S. A.

Y para que conste y sirva de notificación y traslado en legal forma a Mana 
Rosa Tellería Orriols y Carlos Gutiérrez Pascual, dado su ignorado paradero, 
se expide el presente en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. El 
secretario.
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JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y traslado de subasta Núm. 63.657

En el juicio seguido bajo la Ley de 2 de diciembre de 1872, a instancia del 
Banco Hipotecario, representado por el procurador señor Magro Frías, contra 
Pilar Pandos Ramiro y Jorge Echevarría Soriano, se ha ofrecido por la parte 
actora, por la finca anunciada en el edicto de 12 de abril de 1994 del “Boletín 
Oficial del Estado" número 8 7, la cantidad de 1.000.000 de pesetas, en tercera 
subasta.

Y para que conste y sirva de notificación y traslado a los demandados, Pilar 
Pandos Ramiro y Jorge Echevarría Soriano, a los fines del artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, al superar la cantidad ofrecida los dos tercios del 
tipo de la segunda subasta, con suspensión de la aprobación del remate, se hará 
saber el precio ofrecido al deudor para que dentro del plazo de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando sus bienes, o presentar persona 
que mejore la postura haciendo el depósito que previene el artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, o abonar la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a 
pagar el resto del principal y costas en los plazos y condiciones que ofrezca, y 
que oído el ejecutante podrá aprobar el juez.

Y se expide el presente edicto en Zaragoza a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 61.954

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 19 de septiembre de 1994. — El 

ilustrísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por el Banco de Fomento, S. A., 
con D.N.I./C.I.F. A-28122570, domiciliado en el paseo de la Castellana 
número 92 (Madrid), representado por la procuradora doña Adela Domínguez 
Arranz y dirigido por el letrado don Manuel José Romeo Lagunas, contra 
Pedro Luis Labarta Muñoz, con D.N.I./C.I.F. 17.123.332-Q, domiciliado en 
ignorado paradero, Ana María Castro Martín, con D.N.I./C.I.F. 3730992 l-B, 
domiciliada en ignorado paradero y Pablo Oliva Labarta, con D.N.I./C.I.F. 
I7.959.428-Q, domiciliado en calle Baja número 19, de Almudévar (Huesca), 
declarados en rebeldía; y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia de la procuradora doña Adela Domínguez Arranz, en representa
ción del Banco de Fomento, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a Pedro Luis Labarta Muñoz, Ana María Castro Martí y Pablo 
Oliva Labarta. y con su producto entero y cumplido pago a la parte actora de 
las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de 
2.022.736 pesetas, importe del principal, más los intereses pactados, según 
consta en la póliza, y con imposición de las costas causadas, a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente a la parle demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada, en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 62.446

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 19 de septiembre de 1994. — El 

ilustrísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo promovidos por el Banco Central Hispanoame
ricano, S. A., con D.N.I./C.I.F. A-28000446, domiciliado en la calle Alcalá 
número 49 (Madrid), representado por el procurador don Marcial José Bibián 
Fierro y dirigido por el letrado don Basilio Bayerri Losada, contra Sportpiel, S. 
A., en ignorado paradero y declarada en rebeldía; y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia del procurador don Marcial José Bibián Fierro, en representación de 
Banco Central Hispanoamericano, S. A., hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados a Sportpiel, S. A., y con su producto entero y cumplido 
pago a la parte actora de las responsabilidades por que se despachó la ejecu
ción, la cantidad de 8.095.582 pesetas, importe del principal, más los intereses 
legales incrementados en dos puntos desde el vencimiento de la cambial, con 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución, a 
cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
demandada, que se encuentra en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos novena 
y cuatro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El sec^" 
tario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 62.447

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primeé
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 694/94, promovido por®* 

Banco Natwest España, S. A., contra Dimesán, S. A., Concepción Lac¡* 6 
Oliva y Francisco Losana Vigil Escalera, en reclamación de 13.396.681 p65®' 
tas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha pa^ 
demandada, Dimesán, S. A., Concepción Lacalle Oliva y Francisco Losan3 
Vigil Escalera, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término c 
nueve días se persone en los autos y se oponga si le conviniere, habiéndos® 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, da0 
su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubicr® 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa) 
cuatro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretan0-

JUZGADO NUM. 10 Núm. 62-402

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instan®13 
número 10 de Zaragoza;
Doy fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 370/94 se ha dic

tado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del ten° 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de septiembre de 1994. — El ilustrísin10 
señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez de Primera Instancia núm®f0 
10 de esta ciudad, ha visto los autos número 370/94, de juicio ejecutivo, segul 
dos por el Banco de Santander, S. A., representado por la procuradora don3 
María Luisa Huelo Sáenz y defendido por el letrado don Manuel Casado Gr3' 
cia, siendo demandados Carpintería Artística Maderera, S. A., don Jesús B®r' 
nad Fernández y doña María Cristina Pelegrín Mendiluce, declarados ®n 
rebeldía; y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 6 
Banco de Santander, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes embarg3 
dos y propios de los ejecutados, Carpintería Artística Maderera, S. A- d01* 
Jesús Bernad Fernández y doña María Cristina Pelegrín Mendiluce, par3 e 
pago a dicha parte ejecutante de 6.355.243 pesetas de principal y los intefes6í 
pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que se caus®0 
hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Firmado p°r 
Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia númer0 
10 de Zaragoza. — Rubricado.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Carpintería Artís»®3 
Maderera, S. A., que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente ® 
Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 62J°9

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instan®13 
número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en juicio ejecutivo número 413-A/94 se ha dictaí*° 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza a 12 de septiembre de 1994. — 

nombre de S. M. el Rey. — La ilustrísima señora doña Beatriz Sola Caball®r°' 
magistrada-jueza de Primera Instancia número 11 de Zaragoza y su partido- 3 
visto los autos número 4I3-A/94, de juicio ejecutivo, seguidos, como dem311 
dante, por la Caja de Ahorros de la Inmaculada, representada por el procura^ 
señor Del Campo y defendida por el letrado señor Bosqued Lacambra, si®11 0 
demandados don Carlos Borico Santos, don Guillermo Gutiérrez Gutiérrez) 
doña Magdalena Borico Teodoro, declarados en rebeldía por su incompare®®11 
cia en autos, en los que se ejercita la acción ejecutiva a que se refiere el ndin6f
6.° del artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y... ,

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachadil 
contra don Carlos Borico Santos, don Guillermo Gutiérrez Gutiérrez y 
Magdalena Borico Teodoro, hasta hacer trance y remate de los bienes embar 
gados y con su producto entero y cumplido pago a la ejecutante. Caja de Ah°' 
rros de la Inmaculada, de la cantidad de 535.982 pesetas de principal, más 
intereses pactados correspondientes hasta el completo pago y las costas del j111' 
ció que por el ministerio de la ley se imponen a los ejecutados.

Notifíquese esta sentencia a los demandados rebeldes en la forma que Pre' 
viene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la parlC 
actora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y rubrl' 
cada.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados reb®1' 
des, don Guillermo Gutiérrez Gutiérrez y doña María Magdalena Borico T®0' 
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doro, que se encuentran en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza 
a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. Doy fe. — La 
secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 62.111
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Zaragoza;
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de cognición número 404/94-D se ha 

ictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
S m enlenC‘a" — En taragoza a 17 de septiembre de 1994. — En nombre de 

■ el Rey. — Vistos por la ilustrísima magistrada-jueza, de este Juzgado de 
nmera Instancia número 11 de Zaragoza, doña Beatriz Sola Caballero, los 

autos de juicio de cognición número 404/94-D, seguidos a instancia de la 
omunidad de Propietarios de la calle Lausana número 9, de Zaragoza, defen- 

1 a por el letrado señor Baringo Casabona y representada por el procurador 
e or Pastor, contra doña María Jesús Supervía Ocón, declarada en rebeldía; y... 

i p 3 *° QUC es,*mando la demanda promovida por el procurador señor Pas- 
call ' ,arch’en n°mbre y representación de la Comunidad de Propietarios de la 
OcóC aUSana Húmero 9 de esta ciudad, contra doña María Jesús Supervía 
',68 concienar Y condeno a esta última parte al pago de la suma de

■ pesetas, más los intereses legales desde la interpelación judicial, y 
costas procesales.
cada^* P°r CSta ™ scntenc*a- lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y rubri- 

Su Y Para t*ue conste y sirva de notificación en forma a doña María Jesús 
sent6^13?^0^11’ qUe SC encuenlra en ignorado paradero, expido y firmo el pre- 
1 a C Cn Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11 
< edula de notificación Núm. 62.206
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del Juzgado de Primera 

instancia número 11 de Zaragoza;
B/93^a^° Sa^er: Que en este Juzgado se tramita juicio de menor cuantía 988- 
repred mStanc*a úe Compañía Mercantil Aragonesa de Mantenimiento, S. A., 
S L 3 P°r Cl Procurador señor Isiegas, contra Ingeniería Paisajística, 
dictad °n Jul'° Agud, sobre reclamación de cantidad, en el que se ha 

«O Sentenc'a cuy° fall° es del tenor literal siguiente:
Gern .e est*mando la demanda promovida por el procurador señor Isiegas 
tenimí 00 nom^re rePresentación de Compañía Mercantil Aragonesa de Man- 
debo ient°' S' ' c°ntra Ingeniería Paisajística, S. L., y don Julio Embid Agud, 
de la p6 C®ndenar y condeno a los demandados de forma solidaria por la deuda 
más inte’ dcmandada al pago de solidario de la suma de 1.945.891 pesetas, 

y .T le8a*es desde la interpelación judicial y costas procesales.»
Embid a"1 |C 11116 de no,ificación a Ingeniería Paisajística, S. L., y a Julio 
de sent' h ’ CUy° dom*c**io se ignora, expido la presente en Zaragoza a veinte 
María Jesús E. ^d01’* novec‘entos noventa y cuatro. — El secretario judicial,

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación de remate Núm. 62.179

ln^^onso Ballestín Miguel, magistrado-juez sustituto del Juzgado de Pri- 
3 Instancia número 12 de Zaragoza;

cutivo n° Sdbcr: QUe Cn este Juz8ado y Secretaría se siguen autos de juicio eje- 
Aragón ,lmero 554/94-A instados por Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Por med' ^°Sa María Pablo González y otros, en los que se ha acordado 
de nuevé^-6 presenle c*tar de remate a ustedes a fin de que dentro del término 
Procurado SC|oPongan a la ejecución contra el mismo despachada mediante 
aPercibi F ^Ue CS rePresente y letrado que le dirija, caso de convenirles, bajo 
Parará el lent°' 1,116 de 00 ver‘bcarlo serán declarados en rebeldía y les 
conocim' a tlue hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para 
nes sin n’611 ° C d'C^a demandada que se ha procedido al embargo de sus bie- 

Y na^10 rctluer*m*ento de pago, por ignonarse su paradero.
María Pabl SH Va la cédula de citación de remate en legal forma a Rosa 
bre de mil ° Onzá*ez' se expide el presente en Zaragoza a veinte de septiem- 
secretario nOVecienlos noventa y cuatro. — El magistrado-juez sustituto. — El

Núm. 62.202
tada la sén^ 10 acordado en los aulos que a continuación se dirán, obra dic- 

«Se . C,a ^y°S encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
bre de S mC'^p™^0461-EnZarag°zaa23dejuniode 1994. — En nom- 
Eixarch m- ' 6 Habiendo visto el ilustrísimo señor don Luis Pastor 
8°za, loS ®lslrado"juez del Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zara- 
doña’ Mari nT68 aUt°S de con8n¡ci6n número 1.149-D/93 promovidos por 
barrio de M Bar6n’ C°n D N L l7 012147 y domicilio en Zaragoza, 
Laborda v 'lumero 12’ representada por el procurador señor Andrés 
González R 'S *.a dCl let,rado señor García Díaz de Cerio, contra Miguel Angel

ornea y María Nieves Dito López, con domicilio ambos en barrio 

de Moverá número 9, local, y contra P.M.V. de Congelados, S. L., con domici
lio en avenida Clavé número 29, casa 4, bajo, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento; y...

Fallo: Que estimando íntegramente como estimo la demanda formulada 
por la representación procesal de doña María Usán Barón contra don Miguel 
Angel González Romea, P.M.V. de Congelados, S. L., y doña María Nieves 
Dito López, debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento que 
suscribieron la actora y los demandados citados en primer lugar, y que tenía 
por objeto el local de negocio sito en esta ciudad, barrio de Moverá número 12, 
condenando a todos los demandados a estar y pasar por esta declaración, 
dejando el local libre y a disposición de la actora en el plazo legal mente pre
visto, con apercibimiento de que, de otro modo, se procederá a su lanzamiento 
forzoso y a su costa. Se impone a los demandados el pago de la totalidad de las 
costas causadas en el presente procedimiento. Cúmplase al notificar esta reso
lución lo dispuesto en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 62.205
Don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado con el número 34/94, se tramitan autos de 

jurisdicción voluntaria por declaración de herederos de don Angel Millán 
Montón, vecino de esta capital, fallecido en la misma el día 28 de junio de 
1993, y natural de Pozuel de Ariza, hijo de Francisco y Cesárea.

Se anuncia por medio del presente, fallecimiento de dicho causante, así 
como que han concurrido a reclamar su herencia sus tíos carnales don Aurelio, 
don Pedro y doña Juana Montón Ruiz y doña Genoveva Josefa Millán Magaña.

Se llama a los que tengan algo que alegar, a fin de que, dentro del término 
de los treinta días siguientes a la publicación del presente, comparezcan ante 
este Juzgado a reclamar la herencia.

Dado en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez, Luis Pastor Eixarch. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 62.583

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia número
13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo número 256-D/93, segui

dos a instancia de Hierros Alfonso, S. A., representada por el procurador señor 
Angulo, contra Montajes García Traid, S. L., don Mariano García Gallardo y 
don Carlos García Traid, se ha dictado providencia con fecha 21 de julio de 
1994 por la que se ha acordado notificar a la esposa del demandado don Carlos 
García Traid. doña María Angeles Blasco Carreras, la existencia del procedi
miento y el embargo trabado, a los efectos del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario.

En Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 62.113

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue tercería de dominio con el 

número 720/94-D, a instancia de doña Rosa Sarri Bernaus, representada por el 
procurador de los Tribunales señor Angulo, contra herederos desconocidos y 
herencia yacente de don Ildefonso Idoate Pérez Larraya sobre tercería de domi
nio, que por providencia de esta fecha se ha emplazado a los demandados para 
que en el improrrogable plazo de veinte días hábiles se personen en los referi
dos autos, con la prevención de que si no lo verifica serán declarados rebeldes.

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados referidos y su publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Zaragoza a 
quince de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado- 
juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 67.809
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de cognición con el 

número 694 de 1994-B, a instancia de Ambrosio Aranda de Pastor, represen
tado por el procurador de los Tribunales don Manuel Sancho Castellano, con
tra Joaquina Gutiérrez, viuda de Isidoro Martínez, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento de vivienda, y que por providencia de esta fecha se ha admi
tido a trámite la demanda y se ha acordado emplazar a la demandada Joaquina 
Gutiérrez, viuda de Isidoro Martínez, para que en el improrrogable plazo de 
nueve días hábiles se persone en los referidos autos, con la prevención de que 
si no lo verifica será declarada rebelde.

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada referida y su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Zaragoza a 
diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, 
Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.
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DAROCA

Cédula de citación Núm. 67.622
En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción de Daroca, de conformidad con la providencia dictada con esta 
fecha en autos de justicia gratuita número 117 de 1994, seguidos a instancia de 
Jesús Gállego Fuertes, representado por la procuradora señora García Roma
nos, contra Bethania Magdalena Bello Núñez, la cual se halla en ignorado 
paradero, se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Daroca, (sito en la Plaza Colegial 
número 6, de esta ciudad) para la celebración de su juicio verbal, que tendrá 
lugar el próximo día 29 de noviembre, a las 11.00 horas, advirtiéndole al 
demandado que si no comparece se continuará el trámite con la sola interven
ción del abogado del Estado.

Y para que sirva de citación a la demandada Bethania Magdalena Bello 
Núñez, se expide la presente en Daroca a dieciocho de octubre de mil nove
cientos noventa y cuatro, para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin
cia. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 62.332
Doña Carmen Sanz Barón, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción número 1 de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria, número 61 de 1994, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la procuradora 
señora Ayesa Franca, contra Natividad Beltrán Gracia, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, como mínimo, al acto de 
la primera subasta, anunciándose la venta pública de los bienes que luego se 
dirán, bajo las condiciones siguientes:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo de 
licitación, tanto en la primera como en la segunda subasta, y en la tercera y 
ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 20 % del tipo fijado para la 
segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta número 4.884 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." El remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercera persona.
4 .* Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en Secretaría.
5 .a Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la titu

lación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en Independencia, número 23), a 
las 9.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 19 de diciembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 13 de enero de 1995; en ésta las posturas no 
serán inferiores al 75 % del avalúo. De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta el 8 de febrero próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. — Casa en el poblado de Santa Anastasia, en la calle Moncayo, 27. 

Inscrita al tomo 1.203, libro 155, folio 66, finca 15.310. Valorada en 5.413.754 
pesetas.

7 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

8 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remátente los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate; se admite como bastante la 
titulación que obre en autos.

El ingreso del antedicho 20% será efectuado previamente a iniciarse la lici
tación, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Ejea de los Caballeros, en la 
cuenta número 4.884, que este Juzgado tiene abierta en el mismo.

Dado en Ejea de los Caballeros a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos noventa y cuatro. — La jueza, Carmen Sanz Barón. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 62.597

Doña Carmen Sanz Barón, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 194/94 se tramita expe

diente de jurisdicción voluntaria, promovido a instancia de doña Irene Rasal 
Nivela, representada por el procurador de los Tribunales señor Navarro Pardi- 
ñas, sobre inmatriculación de las fincas rústicas y otra urbana, en cuyo expe
diente ha sido acordado convocar a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inmatriculación solicitada, para que en el término de los diez días 
siguientes puedan comparecer en el expediente y alegar lo que a su derecho 
convenga.

Fincas objeto de inmatriculación:
— Finca número 1: Rústica sita en el término municipal de Murillo de 

Gállego, en la partida de “Saso”, de 63 áreas 27 centiáreas, lindando al N. y S- 
con Orestes Castillo; al E. con Amparo Lanzarote, y al O. con Orestes Castillo, 
siendo la parcela 370 del polígono I del Catastro de Rústica.

— Finca número 2: Rústica sita en el mismo término municipal, partida de 
“Tuero", de 57 áreas 25 centiáreas, lindante al N. con José Barba; al S. con 
Daniel Opla; al E. con camino de Agüero, y al O. con Antonio Pérez, siendo a 
parcela 401 del polígono 1 del Catastro de Rústica.

— Finca número 3: Rústica en el mismo término municipal, partida de 
“Nanalao”, de 52 áreas 73 centiáreas, lindante al N. con Orestes Castillo; al S- 
con Antonio Ara; al E. con Antonio Pérez, y al O. con Luis Costa, siendo la 
parcela 435 del polígono 1 del Catastro de Rústica.

— Finca número 4: Rústica sita en el mismo término municipal, en la par" 
lida de “Subién”, de 64 áreas 36 centiáreas, lindante al N. con José Jordán; a 
S. con Miguel Opla; al E. con camino Morán, y al O. con José Jordán, siendo 
la parcela 151 del polígono 1 del Catastro de Rústica.

— Finca número 5: Rústica sita en el mismo término municipal, en la Par 
tida de “Subién", de 1 hectárea 11 áreas 28 centiáreas, que linda al N. con Her
menegildo Rasal; al S. con Daniel Opla; al E. con camino, y al O. con Pascua 
Arbués, y es la parcela 179 del polígono 8.

— Finca número 6: Urbana sita en Murillo de Gállego, en la calle Morera, 
número 17, de 203 metros cuadrados y que linda al E. con Alejandro Hija7-0 
Pérez, Domingo Rasal y Fermín Andrés Leciñena; por la espalda con la 03 
Del Saco, y por el O. con la calle Del Saco, Carmen Jordán y Rafael Castril 0.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinte de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — La jueza sustituía, Carmen Sanz Barón. — El secretario-

Núm. 62.1^JUZGADO NUM. 4. — LLEIDA
Doña Esther Vidal Fontcuberta, magislrada-jueza del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de Lleida;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

134/93-A seguidos a instancia del Banco Pastor, S. A., representado por el pr0 
curador señor José María Guarro, contra don José María, don Pedro Luis 5 
vado Ferrer y don Luis Oro Pujol, sobre reclamación de cantidad, ha recaí 
sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa 
chada, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a don José Sa 
vado Ferrer, don Pedro Salvado Ferrer y don Luis Oro Pujol, y con su producto 
entero y cumplido pago a la parte adora de las responsabilidades por que 
despachó la ejecución, la cantidad de 5.309.667 pesetas, importe del princip 
y gastos de protesto, y además al pago de los intereses legales y las costas, 
cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada, y 
debo absolver de la misma a la codemandada señora María Pilar Salvado Fen 
por desistimiento de la parte adora.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apd 
ción en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.»

Y para que sirva de notificación en forma al demandado Luis Oro Pujol, e, 
paradero desconocido, y para su publicación en el Boletín Oficial de la Pr°^ 
vincia y su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
presente en Lleida a catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cua 
tro. — El secretario judicial.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 10 Núm. 62.116

El ilustre señor don César Alcalde Sánchez, licenciado en Derecho, secretarl°
judicial sustituto del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos de juic 

de faltas número 101/94, en los que se ha dictado sentencia cuyos encabeza 
miento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«En Zaragoza a 7 de septiembre de 1994. — El ilustrísimo señor don AlcJ^ 
Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 10 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas númer° 
101/94, sobre hurto, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, representando 
acción pública, contra el denunciado, Samy Belbaaly, siendo denunciante Car 
men Loreley Evangelista López, de las circunslancias personales que constan 

en autos, y pronuncia en nombre del Rey la siguiente sentencia:
Fallo: Que debo condenar y condeno a Samy Belbaaly, como autor resp00 

sable de la falta prevista en el artículo 587.1 del Código Penal, a la pena 
siete días de arresto menor y al pago de las costas procesales vigentes, ■ 
decreta el comiso de la navaja ocupada, a la que se dará el destino reglamenta 
rio; y en ejecución de sentencia, acredítese la entrega o no de las pertenenci 
de la denunciante, devolviéndose, en su caso, el resto o el total del dinero ocu 
pado al denunciado, cumplidas que sean las responsabilidades pecunia ■ 
habidas.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 265 de la Ley Orgánica del P° 
Judicial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Firmado 

rubricado.»
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La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de 
oí icación a los reseñados, que se encuentran en ignorado paradero, a quienes 

se ace saber que esta resolución no es firme, pudiendo interponer recurso de 
ape ación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, durante cuyo 
peno o estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición.

, simismo, se hace saber que caso de interponer el recurso se formalizará y 
anulará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjui

ciamiento Criminal.
Y para que conste a los fines indicados, expido y firmo el presente en Zara- 

oza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secreta- 
no judicial, César Alcalde Sánchez.

JUZGADO NUM. 10
Núm. 62.117

iud^ ^01^ d°n ^Sar Alcalde Sánchez, licenciado en Derecho, secretario 
icia sustituto del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza:

de f J306 Sa Cr QUC Cn CSta Secre,ana de mi cargo se tramitan autos de juicio 
mient*38 nÚmero l03/94, en los que se ha dictado sentencia cuyos encabeza

n o y pane dispositiva son del siguiente tenor literal:
Cuan n Nra80Za a 7 de septiembre de 1994. — El ilustrísimo señor don Alejo 
los d er° avarro* magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 10 de 
IO3/94eSlakC'Udad’ hab*endo visto y oído el presente juicio de faltas número 
repre ' S° 16 *cs'ones cn agresión, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, 
siend80^130^0 ■a acc’^n Publica, contra la denunciada, Gladis Silvia González, 
vol de penUnc'anles D°lores Julia Blanco Roca y María Gloria Molina Noti- 
hrp ,i i nS Clrcunstancias personales que constan en autos, pronuncia en nom- 

p'Rey|a siguiente sentencia:
ciamie T ?UC abso*ver y absuelvo libremente, y con todos los pronun- 
Gonvíi11 0 avorab|es' del hecho origen de estas actuaciones a Gladis Silvia 

"zalez declarando de oficio las costas causadas.
JudiciajHP 386 ,O d*sPuest0 en e* artículo 265 de la Ley Orgánica del Poder 

rubricado°r 6X13 m* sentenc'a’ *° pronuncio, mando y firmo. — Firmado y 

nolificaciónentC 'nSerta en el Bo*ehn Oficial de la Provincia a efectos de 
se hace ; h 3 °S reseñados’ q06 se encuentran en ignorado paradero, a quienes 
apelaci' C*UC 6513 reso*ucidn no es firme, pudiendo interponer recurso de 
Período n de* P*aZ° de c'nco días siguientes a su inserción, durante cuyo

Asirn^n laS actuac'ones en Secretaría a su disposición.
tramita á^r’ 56 ^aCe sa^er ‘I06 caso de interponer el recurso se formalizará y 
c*amientoCCri Orme|3'° d'spucsl° en *os artículos 795 y 796 de la Ley de Enjui- 

goza aPsicte^d6 C°nS.le 3 los Pines indicados, expido y firmo el presente en Zara- 
rio |C scPt*embre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secreta-

J lc,al’ César Alcalde Sánchez.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

06 eTc  ̂CÍl aCÍÓn Núm- M'328

del JuzgadoPdm|‘entO dC lo,ordenad° por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
de esta fech 6 ° ^0CI?* udmero 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
nez, contra ih aUl°andm' de *994, instados por Dionisio Taboada Martí- 
dose la part dC C**matización, en reclamación de cantidad, y encontrán- 
enero de 1995 e™andada en ignorado paradero se le cita para que el día 9 de 
Oral), comn ’ a aS 10 *° bores (fecha señalada para la celebración del juicio 
^s> números^^*1 ^^d0 de lo Social (sito en calle Capitán Porto- 
c*ere le narS - ’ i y 5’ quinta P'anta), con la advertencia de que si no compare- 

Y para 1. > P aJUÍCÍ° 3 que haya lu8ar en derecho.
*a Presente ‘ t' aC‘Ón dc *a parte demandada Ibérica de Climatización, expido 

Zaraeo-/Para t" l"SCrción en el Oficial de la Provincia.
secretario ' °C ° dC sePt*embre de mil novecientos noventa y cuatro. — El

JUZGADO NUM. 1

' En^^ CltaCÍ6n Núm- 60-330

del JuzgadoPam|enJ0 dC ^^^enado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
de esta fech- C ° Soc?al nt*mero 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
contra Pilare31'10 5^7 de 1 "4. instados por María Cristina Garza Ruiz, 
Parte deman i a°S errand0' en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
*995. a las in 'gnorad° Paradero se le cita para que el día 9 de enero de 
comparezca ■ ' U)ras (fecha señalada para la celebración del juicio oral), 
ní>meros 1 CSto ^^d0 de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
*e Parará d y-‘ ■ quinta PÍanla), con la advertencia de que si no compareciere

Y para PerJU,C,° 3 qUC h3ya lugar en derecho-
Sente para Cltac'dn de la parte demandada Pilar Gros Ferrando, expido la pre- 

Zaragoza erC,Ón en el Bole,í» Oficial de la Provincia.
Secretario ' ’ Clnco dc septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 60.526

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 606 de 1994, instados por Moisés González Fernán
dez, Gabriel Gállego Cálvente, Pedro Bueno García, Alfredo Arrabal Mom- 
biela y Pedro Bueno Jiménez, contra Construcciones Nopro, S.L., 
Construcciones Miguel Ayuda, S.A., y Promociones Inmobiliarias Euro-Zara- 
goza, S.A., en reclamación de cantidad, y encontrándose la parte demandada 
en ignorado paradero se le cita para que el día 16 de enero de 1995, a las 10.20 
horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), comparezca ante este 
Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta 
planta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Construcciones Nopro, S.L. y 
Construcciones Miguel Ayuda, S.A., expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, nueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 60.527

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 552 de 1994, instados por Josefa Medina Ramírez, 
contra Brillasol, S.L., y Brillasol, S.C., en reclamación de cantidad, y encon
trándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 1 i 
de enero de 1995, a las 10.00 horas (fecha señalada para la celebración del jui
cio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Por
tolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Brillasol, S.L., y Brillasol, S.C., 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, nueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 61.306

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 574 de 1994, instados por María Angeles Burillo 
Lacueva, contra Seguridad Profesional, S.A., JM Interservice, S.L., y Juan 
Manel Bellido, en reclamación de cantidad, y encontrándose la parte deman
dada en ignorado paradero se le cita para que el día 18 de enero de 1995, a las 
10.10 horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), comparezca 
ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1,3 y 5, 
quinta planta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Seguridad Profesional, S.A., JM 
Interservice, S.L., y Juan Manuel Bellido, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 61.310

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 624 de 1994, instados por Ramón Carlos Utrilla Polo, 
Jesús Ubieto Auseré, Manuel P. Monterde Quílez, José I. Morales Castillo, 
Antonio F. Varela Vicente, Lucas Vico Millán y José M. Ubieto Auseré, con
tra Protécnica, Técnicas de Protección y Seguridad, S.L., en reclamación de 
cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita 
para que el día 18 de enero de 1995, a las 11.10 horas (fecha señalada para la 
celebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Protécnica, Técnicas de Protec
ción y Seguridad, S.L., expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 62.319

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 655 de 1994, instados por Victoriano Gómez Tre
nado, contra INEM y Servid, S.L., en reclamación de desempleo, y encontrán
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dose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 23 de 
enero de 1995, a las 11.20 horas (fecha señalada para la celebración del juicio 
oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Porto- 
lés, números 1,3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada INEM y Servid, S.L., expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 62.870

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 661 de 1994, instados por Rafael Cabello Gaspar, 
contra Talleres Aragoneses, S.A., en reclamación de cantidad (ERE), y encon
trándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 25 
de enero de 1995, a las 10.20 horas (fecha señalada para la celebración del jui
cio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Por- 
tolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Talleres Aragoneses, S.A., expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.106

El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 

209 de 1994, a instancia de Elena Torrellas González contra Francisco Chave- 
rri Gan, se ha dictado en fecha 2 de septiembre de 1994 auto cuya parte dispo
sitiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas del demandado, Fran
cisco Chaverri Gan, y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al 
embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 
329.169 pesetas y 30.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba 
el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secre
tario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el 
presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado, Francisco Cha
verri Gan, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 45.866

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 464 

de 1994, a instancia de Fernando Corral Agullo y otros, contra Aluminios 
Cadrete, S.A. y Fogasa, en reclamación de cantidad, con fecha 24 de junio de 
1994 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

Cítesele para que comparezca el día 30 de enero de 1995, a las 11.10 horas.
Y encontrándose la empresa demandada Aluminios Cadrete. S.A., en igno

rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 47.975
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara

goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 462 

de 1994, a instancia de Miguel Angel González García y otros, contra Alumi
nios Cogullada, S.L., en reclamación de cantidad, con fecha 29 de junio de 
1994 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 

harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. .

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 de 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca e 
día 30 de enero de 1995, a las 11.00 horas, a la celebración de los actos de con
ciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.

Y encontrándose la empresa demandada Aluminios Cogullada, S.L-, en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provine'0 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua' 
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 47.983

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 417 

de 1994, a instancia de José Ródenas Candela y otros, contra Troquelados 
Rovi, S.L., en reclamación de cantidad, con fecha 30 de junio de 1994 se a 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligenci 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la emp'cS 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos qu^ 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
trate de emplazamiento.

Cítesele para que comparezca el día 17 de enero de 1995, a las 11.10 hora!;’
Y encontrándose la empresa demandada Troquelados Rovi, S.L.. en ign° 

rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia pa 
que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 49.367

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zata 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 

de 1994, a instancia de Rafael Miravet Sancho, contra Antonio Carretero. S- • 
en reclamación de cantidad, con fecha 7 de julio de 1994 se ha dictado provl 
dencia que, copiada literalmente, dice: . .

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las dilige^1 ‘ 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la emprC!’ 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos q 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
trate de emplazamiento. .

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.- 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
día 31 de enero de 1995, a las 11.00 horas, a la celebración de los actos de co 
ciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales. .

Y encontrándose la empresa demandada Antonio Carretero, S.L., en ign 
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia pa 
que sirva de notificación y citación. gj

Dado en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 51-375

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm- 

de 1994, a instancia de Juan Manuel Arpa Bello, contra Zatex, S.L., en rec 
mación de cantidad, con fecha 15 de julio de 1994 se ha dictado providenc 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligen 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la emprt' 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos q 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 0' 
trate de emplazamiento. ,c|

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
día 24 de enero de 1995, a las 11.00 horas, a la celebración de los actos de co 
ciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.

Y encontrándose la empresa demandada Zatex, S.L., en ignorado parad 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a quince de julio de mil novecientos noventa y cuatro- 
El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 53.019
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara

goza y su provincia;
de 1994 Saf)er: Que en autos 9ue se tramitan en este Juzgado con el núm. 551 
nell s i 3 mslanc’a de José María Latorre García, contra Electricidad Carbo- 

' ’ a0 reclamac¡ón de cantidad, con fecha 28 de julio de 1994 se ha dic- 
£™V,dencia que, copiada literalmente, dice:

neeativ a jUenta: !a anter'or plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
deman bd- C cl.tac'ón• únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
se fiien3 a|Cn '?norado Paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
Provincia Oi Sll*°S de coslumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
harán ’a'-a, ^Irtiendo a *a empresa que las siguientes comunicaciones se 
trate aJ1 eS,?t °S’ Sa*VO *as que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.
texto art-6 a°nd0 ^arantia Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
día 14 a^r k 0 de *a Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
concilia a las 10.20 horas, a la celebración de los actos de

Y e^' n Va'0'0’C°n “dvertenciasy prevenciones legales.
ignorado Ontra|°Se 'a emPresa demandada Electricidad Carbonell, S.L., en 
pan nú» purady°' se tnserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de notificación y citación. "
tro U niCn Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cua- 
- El magistrado-juez. - El secretario.

H*ADONlJM'4 Núm. 53.021

po7? v m0 Señ0' mag'strado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara
goza y su provincia;

de 1994° ^Ue Cn aUtOS que se tramitan en este Juzgado con el núm. 552 
S.L. en re ‘í15 de Susana Cotilla Martín y otros, contra Albert & Salvo, 
prov’ideniv amac,ón de cantidad, con fecha 28 de julio de 1994 se ha dictado 

«Dada C°PÍada literalmente' dice:
negativas ^UCnta' Ia anleri°r plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
demandad C-Cllación’ únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
se fijen en 1 n l?"Orado Paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
Provincia adV-1108 Coslum^re y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
harán en est lendo a *a empresa que las siguientes comunicaciones se 
trate dp .i3 os’salvo *as que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 

Cít p azam,ent0-
texto articub d0'^0 dC Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
día 14 de febre d 3 dC Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
conciliación rer° de a *as 10.50 horas, a la celebración de los actos de 

Y encontrVd'0-0’ C°n *aS advertencias y prevenciones legales.
Paradero se i ” °Se 3 ernpresa demandada Albert & Salvo, S.L., en ignorado 
sirva de nmirnsCl1a e* Presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 

Dado hCaCIÓn y ci,ación-
tro. — f i ^ragoza a veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cua- 

Hmag.stra[|o.juez_E|secrejar.o >

JUZGADO NUM 4
Elilu rf- " 4 Núm. 53.026

goza y ^prov^nc '3^81^^^ de' ^uzgado de *° Social núm. 4 de Zara- 

de 1994 a3^; ^1*6 en aUt°S qUe se lramitan en este Juzgado con el núm. 516 
■luan, S.L en r^T*3 dC 1 ianc*sco Aroca Lafita, contra Mantenimientos San 
tado nrovirU. CC amac*ón de cantidad, con fecha 22 de julio de 1994 se ha dic- 
«KC,°PÍada di=:

negativas de ■ r • ■ dnt,cnor P*'ca devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
demandada en' 3CI "á ^nanse a *os aulos de su razón, y estando la empresa 
Se fijen en los l®norado Paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
Provincia advi d COStumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
harán en estrada^ len| 3 *a empresa que *as siguientes comunicaciones se 
trate de emni. °S’ sa vo *as que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 

Cítese P amienl°'
•exto articulado'd'- ^ ^arant^a Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
día 6 de febrero de 1995^ dC Procedimiento Laboral , para que comparezca el 
ciliación v iuiri C > ’a las 11 • *° horas, a la celebración de los actos de con- 

Y encontránd t°n| as Avenencias y prevenciones legales.
Cn ignorado nar ?SC 3 emPresa demandada Mantenimientos San Juan, S.L., 
c,« para uue «ir.3 V0’ 86 *nserta c* presente en el Boletín Oficial de la Provin-

Dado en zár 6 no,ificación y citación.
El magistrado ra^°Za a veintidós de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

'Juez- — El secretario.
JlJZGADO NUM 4
E! ilustrísimo 4 NÚm‘ 53'°28

Boza y su^rovincia-8*81^0^1*62 del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara-

de 1994, a insta^36 4° autos,clue se tramitan en este Juzgado con el núm. 544 
en Aclamación d0'3 e.^era^n Márquez Troya, contra Urben y Palacios, S.L., 
dencia que mni .cant|dad, con fecha 26 de julio de 1994 se ha dictado provi- 

«Dada ¿uen 3 l,teralmente’ dice:
negativas de P**Ca devue*la s*n cumplimentar y las diligencias

1 n, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 

demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, adviniendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
día 13 de febrero de 1995, a las 10.20 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.

Y encontrándose la empresa demandada Urben y Palacios, S.L., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 59.054
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara

goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 557 

de 1994, a instancia de María Cristina Garza Ruiz, contra Pilar Gros Ferrando, 
en reclamación de cantidad, con fecha 1 de septiembre de 1994 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
día 14 de febrero de 1995, a las 11.20 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.

Y encontrándose la empresa demandada Pilar Gros Ferrando en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 60.563
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara

goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 523 

de 1994, a instancia de Carmen Nogueras Cabestré, contra Miguel Angel, S.C., 
y Miguel Angel Peluqueros, S.L., en reclamación de cantidad, con fecha 12 de 
septiembre de 1994 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
día 20 de febrero de 1995, a las 10.20 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.

Y encontrándose la empresa demandada Miguel Angel, S.C., y Miguel 
Angel Peluqueros, S.L., en ignorado paradero, se insertad presente en el Bole
tín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a doce de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.150
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza de 

lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 512 

de 1994, a instancia de Félix García Martínez contra Dispro, S. L., y el Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado en fecha 13 de septiembre de 
1994 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por don Félix García Martínez 
contra la empresa Dispro, S. L., y contra el Fondo de Garantía Salarial, debo 
declarar y declaro improcedente el despido intentado por la empresa deman
dada y, en su consecuencia, debo condenar y condeno a la empresa referida a 
que abone al actor los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido, 
el 13de junio de 1994, hasta el día 18de julio de 1994 en que se produjo la 
extinción de la relación laboral entre las partes, a razón de 3.354 pesetas dia
rias. Y debo absolver y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado de 
todas las pretensiones deducidas en su contra.

Contra esta resolución y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedi
miento Laboral, y dentro del término de cinco días a contar desde su notifica
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ción, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el 
letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriera la parte condenada, deberá justificar, al tiempo de anunciar el 
recurso, haber depositado la cantidad objeto de la condena en la “cuenta de 
depósitos y consignaciones" abierta a nombre de este Juzgado de lo Social 
número 4 en el Banco Bilbao-Vizcaya, sucursal del paseo de Pamplona, 12, 
pudiendo sustituir dicha consignación en metálico por aseguramiento mediante 
aval bancario, en el que se hará constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, deberá acre
ditarse haber depositado en dicha cuenta la cantidad de 25.000 pesetas en con
cepto de depósito especial.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada. Dispro, S. L„ 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.151
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza de 

lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 466 

de 1994, a instancia de Enrique Hernández Martínez contra Previse, S. A., y 
Delta Seguridad Integral, S. A., sobre despido, se ha dictado en fecha 13 de 
septiembre de 1994 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por don Enrique Hernández Mar
tínez contra las empresas Previse, S. A., Delta Seguridad Integral, S. A., y con
tra el Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro nulo el despido 
intentado por la empresa demandada. Previse, S. A., a la que condeno a read
mitir al actor en idénticas condiciones a las que regían con anterioridad al des
pido y de manera inmediata, con abono de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido, el 14 de mayo de 1994, hasta aquella en que la read
misión se lleve a efecto, a razón de 2.619,36 pesetas diarias, absolviendo de la 
demanda interpuesta a la empresa Delta Seguridad Integral, S. A., y sin haber 
pronunciamiento alguno en cuanto al Fondo de Garantía Salarial.

Contra esta resolución y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedi
miento Laboral, y dentro del término de cinco días a contar desde su notifica
ción, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el 
letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriera la parte condenada, deberá justificar, al tiempo de anunciar el 
recurso, haber depositado la cantidad objeto de la condena en la “cuenta de 
depósitos y consignaciones” abierta a nombre de este Juzgado de lo Social 
número 4 en el Banco Bilbao-Vizcaya, sucursal del paseo de Pamplona, 12, 
pudiendo sustituir dicha consignación en metálico por aseguramiento mediante 
aval bancario, en el que se hará constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, deberá acre
ditarse haber depositado en dicha cuenta la cantidad de 25.000 pesetas en con
cepto de depósito especial.»

Y para que así conste y sirva de notificación a las demandadas. Previse, S.A., 
y Delta Seguridad Integral, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.152
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 80/94, seguidos en este Juz

gado a instancia de don José Pellejero Daza contra Contespán Eimar, S. A., en 
reclamación de cantidad, con fecha 20 de septiembre de 1994 se ha dictado 
providencia que copiada literalmente dice:

«Dada cuenta; únase a los autos de su razón. Visto el contenido del anterior 
escrito, se deja sin efecto la petición de acumulación y se decreta el embargo 
del sobrante que pudiera producirse en ejecución número 140/94, seguida en el 
Juzgado de lo Social número 6 de esta ciudad. Líbrese el exhorto pertinente a 
tal efecto.»

Y encontrándose la ejecutada, Contespán Eimar, S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.153

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 114/94, seguidos en este Juz

gado a instancia de don Víctor Manuel Daga Sanz contra Trame Aragón, S. A., 

en reclamación de cantidad, con fecha 19 de septiembre de 1994 se ha dicta 
providencia que copiada literalmente dice: ,

«Dada cuenta; se decreta el embargo del siguiente inmueble propieda 
la ejecutada: Rústica. Terreno yermo en el término municipal de Cadrete, en 
carretera de Valencia, de 9.340 metros cuadrados de superficie. Inscrito en 
Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza al tomo 2.262, libro 6 
Cadrete, folio 81, finca número 475-N.

Líbrese mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad número. 
para proceder a la anotación preventiva correspondiente, interesando asimis 
se libre y remita certificación en que consten las hipotecas, censos y grava 
nes a que estén afectos los bienes o que se hallan libres de cargas, así como 
tificación de la última inscripción de dominio a favor de la ejecutada.

Notifíquese el presente proveído a las partes.»
Y encontrándose la ejecutada, Trame Aragón, S. A., en ignorado 

se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos nov 
y cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.1^

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm- 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 138/94, seguidos en este 

gado a instancia de don Antonio Jiménez Alcalde contra Manuel Val Marco, 
reclamación de cantidad, con fecha 19 de septiembre de 1994 se ha dm 
providencia que copiada literalmente dice:

«Dada cuenta; únase. Se decreta el embargo del siguiente inmueblo p 
piedad del ejecutado: Urbana. Una participación indivisa de 2,50 enteros 1 
ciento del solar número 33 en Zaragoza, polígono Malpica-Santa Isabel, p 
de la parcela 9-10. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de esta 
dad al tomo 1.974, libro 916, folio 71, finca número 45.129-4. , j

Líbrese mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad nlliner° 0 
para proceder a la anotación preventiva conespondiente, interesando asimis 
se libre y remita certificación en que consten las hipotecas, censos y graV 
nes a que estén afectos los bienes o que se hallan libres de cargas, así como 
tificación de la última inscripción de dominio a favor del ejecutado.

Notifíquese el presente proveído a las partes y a doña María Pilar A 
Lamata, esposa del ejecutado.»

Y encontrándose el ejecutado, don Manuel Val Marco, y su esposa. 
María Pilar Alcega Lamata, en ignorado paradero, se inserta el presente 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a los mismos-^

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos nov 
y cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.1^

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

de 1994, a instancia de María López Lázaro, contra Zara Regalos, S.C., Y 0 .. 
sobre cantidad, se ha dictado en fecha 20 de septiembre de 1994 parte disp 1 
tiva del tenor literal siguiente: ,

«Su señoría acuerda acceder a lo solicitado y señala como nueva feth^sie 
juicio la de 30 de enero de 1995, a las 11.50 horas, dándose por citados en 
momento y con las advertencias legales de rigor.» a

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada 
Regalos, S.C., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pres 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm. 62^^
JUZGADO NUM. 4
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zaf 

goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

de 1994, a instancia de María Pilar Mayayo Soguero y otros, contra 
ativos de Imagen, S.L., en reclamación de cantidad, con fecha 16 de sepne 
de 1994 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice: ^.aS

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las dil¡gcn a 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la emp £ 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edicto^ 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Ofcial ‘ 
Provincia, adviniendo a la empresa que las siguientes comunicaciones 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 
trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23. 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezc , 
día 6 de marzo de 1995, a las 11.10 horas, a la celebración de los actos de c 
ciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.
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Y encontrándose la empresa demandada MLM Creativos de Imagen, S.L., 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin- 
aa para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.157
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara

goza y su provincia;
d HtoCC Sal’er: Que en autos 9ue se tramitan en este Juzgado con el núm. 623 
c 94, a instancia de Antonio Marco Escuder y otro, contra Comercial Dro- 

gueia Emilio Alloza, S.A., en reclamación de cantidad, con fecha 19 de sep- 
iem re de 1994 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
emandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 

se ijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
roymcia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
aran en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.
te al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
día 2 ar’lcalado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
cn r C íe^rero de •995, a las 11.10 horas, a la celebración de los actos de 

nci lación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.
All . eilcontrándose *a empresa demandada Comercial Droguera Emilio 
í/p ?Zp A *Cn '8norado Paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 

■ « rovincia para que sirva de notificación y citación.
a 0 d Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa 

y cuatro. - El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 62.158

1 ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara
goza y su provincia;

de igqd saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 607 
Césa A 3 mslanc’a d*2 Noelia Ciordia Sáenz, contra Guarnecidos del Calzado 
con f ^oc'ec*a^ Cooperativa Limitada, en reclamación de cantidad, 
literalmente^d^6 Sel)l'em^re de *994 se ha dictado providencia que, copiada 

negati*^3 jUen.la* *a anlerior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
demamLd- C e'tación' únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
se fijen3 \Cn '?”oracl0 Paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
Provind" °d costumbre Y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
haránT'" - advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
trat<» eSl. Os’ sa*vo *as A116 deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
,rate de emplazamiento.
texto art^ ^Ondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
día 6 de 'CU 3 ° dc la LeY de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
ciliación111^70 a *aS * ® horas, a la celebración de los actos de con- 

Y y JWc'O, con las advertencias y prevenciones legales.
August^^nlrandose *a empresa demandada Guarnecidos del Calzado César 
Presente’ 0C, ad CooPerativa Limitada, en ignorado paradero, se inserta el 
citación Cn C Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y

Y cuai*m0 en ^ara8oza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa
• magistrado-juez. — El secretario.

H i^AD0 NUM-4 Núm. 62.159

pnJr^1110 Sen°r mag*slrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara
goza y su provincia;

de 1994° aa^er‘ $Ue en autos ^ue se tramitan en este Juzgado con el núm. 550 
en reclam-myIancia de lulio Sánchez Esteban y otro, contra Viajes Meliá, S.A., 
Providenn1*01011 de cant*dad» con fecha 20 de septiembre de 1994 se ha dictado 

<DadacqUe:C0PÍadalÍleralmente'dice:
negativas jUenta; !a anter'or plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
demandada6 CIIaC'dn’ únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
se fijen en l6" l^"orado Paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
Provincia ad SlllOS coslumbre Y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
harán en esr jlrtlCndo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
trate de em a1* °S’ Salvo ,as deban revestir forma de auto o sentencia, o se 

^üe emPlazamiento.
texto articul ^Ond° de ^^antía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 

día 13 de febre 6 dC Proced'miento Laboral, para que comparezca el 
conciliación ler° dC *9^5’ a las 1110 horas, a la celebración de los actos de 

Y enconiV1*?'0, C°n advertenc*as Y prevenciones legales.
Paradero se F n.0Se la empresa demandada Viajes Meliá, S.A., en ignorado 
sirva de ¿nt r186113 e* Presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 

DadoC! Z63010" y CÍtación'
tro — pi „ aragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cua- 

Elmi-8islrado.jUez._ El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.160

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 474 

de 1994, a instancia de José Luis Hernández Fajardo, contra Nuevas Activida
des Inmobiliarias Grado V, S.L., en reclamación de cantidad, con fecha 14 de 
septiembre de 1994 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
día 31 de enero de 1995, a las 11.20 horas, a la celebración de los actos de con
ciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.

Y encontrándose la empresa demandada Nuevas Actividades Inmobiliarias 
Grado V, S.L., en ignorado paradero, se insena el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.161
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara

goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 622 

de 1994, a instancia de Antonio Solbes Alvarez y otro, contra Comercial Dro
guera Emilio Alloza, S.A., en reclamación de cantidad, con fecha 14 de sep
tiembre de 1994 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, adviniendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
día 28 de febrero de 1995, a las 10.20 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.

Y encontrándose la empresa demandada Comercial Droguera Emilio 
Alloza, S.A., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.162

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 199/94, seguidos a instancia 

de doña María Belén Martín Leal contra Frigoríficos Montañés, S. L., y 
Arpesca, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 6 de septiembre de 1994 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada. Frigoríficos Montañés, S. L., y Arpesca, S. L., 
suficientes para cubrir la cantidad de 328.358 pesetas en concepto de principal, 
más la de 30.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo 
esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juz
gado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.»

Y encontrándose las ejecutadas. Frigoríficos Montañés, S. L, y Arpesca, 
S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación a las mismas.

Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.163

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 205/94, seguidos a instancia 

de doña Elena Pérez Romeo contra Estilistas y Estheticien, S. L., en reclama
ción de cantidad, con fecha 6 de septiembre de 1994 se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada, Estilistas y Estheticien, S. L, suficientes para 
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cubrir la cantidad de 140.260 pesetas en concepto de principal, más la de 5.000 
pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará 
la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada, Estilistas y Estheticien, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.164

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 204/94, seguidos a instancia 

de don José Alfonso Villar Lerena y otros contra Industrias Plásticas Fram, 
S.L., en reclamación de cantidad, con fecha 6 de septiembre de 1994 se ha dic
tado auto cuya parte dispositiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada. Industrias Plásticas Fram, S. L., suficientes para 
cubrir la cantidad de 2.856.956 pesetas en concepto de principal, más la de 
100.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta reso
lución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada, Industrias Plásticas Fram, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.165

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 203/94, seguidos a instancia 

de don Manuel Espligares Lorente y otros contra Industrias Plásticas Fram, 
S.L., en reclamación de cantidad, con fecha 6 de septiembre de 1994 se ha dic
tado auto cuya parte dispositiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada, Industrias Plásticas Fram, S. L., suficientes para 
cubrir la cantidad de 1.938.888 pesetas en concepto de principal, más la de 
100.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta reso
lución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada, Industrias Plásticas Fram, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 62.166

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 208/94, seguidos a instancia 

de don Antonio Barrachina Catalina y otros contra Basculantes Zaragoza, S.L., 

en reclamación de cantidad, con fecha 7 de septiembre de 1994 se ha dicta o 
auto cuya parte dispositiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo e 
bienes de la parte ejecutada. Basculantes Zaragoza, S. L., suficientes pa^3 
cubrir la cantidad de 1.696.784 pesetas en concepto de principal, más la e 
100.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta reso
lución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.» . ,

Y encontrándose la ejecutada, Basculantes Zaragoza, S. L., en ignora 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para qu 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y cua 
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 62.167

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm-
de Zaragoza y su provincia; .
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 216/94, seguidos a >nstanC^ 

de doña María Vicenta Miedes Pérez contra Zaragoza Cosmética, S. L.. 
reclamación de cantidad, con fecha 15 de septiembre de 1994 se ha dicta 
auto cuya parte dispositiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes aUl°^ 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
bienes de la parte ejecutada, Zaragoza Cosmética, S. L., suficientes para cu 
la cantidad de 212.197 pesetas en concepto de principal, más la de 20.000 pes 
tas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de m 
damiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicar 
diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. 6fl

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgad 
el plazo de tres días.» . j0

Y encontrándose la ejecutada, Zaragoza Cosmética, S. L., en ignor 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para q 
sirva de notificación a la misma. y

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noven 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 62-16^

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm- 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 198/94, seguidos a instanci* 

de don Manuel Uriol Gasea y otro contra Javimuñoz, Fábrica de Calza o- ’ 
S.L., en reclamación de cantidad, con fecha 5 de septiembre de 1994 se ha 
lado auto cuya parte dispositiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes au 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
bienes de la parte ejecutada, Javimuñoz, Fábrica de Calzados, S. L., suficien 
para cubrir la cantidad de 604.143 pesetas en concepto de principal. Ia 
60.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la 
50.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta res 
lución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, q 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
el plazo de tres días.» en

Y encontrándose la ejecutada, Javimuñoz, Fábrica de Calzados, S. L-. 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin 
para que sirva de notificación a la misma. y

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos noven - 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.
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